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1 28 de cada met.-KI precio de 1u1Cripci6n eerá de un pelO por 
•da Tointe númeroe.-Loe números 11ueltoe valen diez cent.avoe 
1 ff expenden en Ia1 Adminiatracionea de rentu.-Loa n:IDÍ· 
&idOI y ª''ÍIOI 1e d!rigirán á la dirección de este periódico 1 
.. í.tn 1a clue 1e lD8ert&rAn gratia 6 fl precioa conYenciooa
~~°J:.rme ' loa arUcaloa 110 y 111 d11 la ley orgtnica de 1 

_ ~CCION: ~ Los aneoa, edictoe etc. etc. que se remican de cualquier punto 
del Kstado, no ae publicar.1n sino \ienen acompaiiadoe del 
certificado de entero, hecho en la reepectin Adminiatraciou 
de Rentaa ó Receptor1&.-Lu 11U1Cripcion~ 1e reciben en la 
Administración de Rantaa de ca~ Distrito. 

. ,. 
La Secreta.rts General. 

VARIAS NOTIClAS. M a t~i~onios efe~tuados, ...... : . • . . • • • .• .. . ..•••....•••.. 
Nac~ntos reg11trado1. . . . . . . . . . . . . . ..... . 

~. . . . . ·~el~mas. Defuoct::~~~ ~~;.;~~ados :;, . ~; ;~.~,-~ d• ~.,,~;~.· .. 
Con motivo de la universalmente sentida muerte de la Em- Norilloe. · · · · · · · · · · · · · •· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
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84 

89 
103 

27 
150 
63 

· peratrfz Federico, acaecida el día 5 del presente mes, el Sr. CarnerOI ... . · .........•.. · · . . . . . • . . . . . . . . . . • · . .-.. 
Presidente de la Repllblica transm1ti6 y recibió tos siguienteco: Oteju................ . ............. . 

De M~xico, el 6 de Agosto de 1901.-A Su !\fajestad el Em· Chivo• .......................... . .........••.... 
perador. -Berlín. Cerdot . . . . . . . . . . . . .................. . 

Sfrvasc Vu~stra Mílíestad acertar mi sincera condolencia . . . . 
por Ja pérdida que acaba de sufrir.-Porfirio Dlac. An11naln tneaHra<ilhll en ti J/m-no dtJ Cremacidn. 

- ¡'Caballoe ........... . ..... ..................... . 
De México, el 6 de Al?osto de 190J.-A Su Ma¡:cslad Eduar- Malat........ . . . . . . . . . . . • . • . . . .. . .... . 

do VJI.-Londrcs. Ainoa... . ... . ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ¡ •••• 
Sírvase Vucstrn Majestad nccptar mí sinct-rn condolencia Perro1 · · · · · · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

por la mul!rtc de su. auuustu hcrmana. - 1,,or/irio Dlt1:. • 
1 Obl'a1 mat1riale1. 

De Londres el 1 de 1\J(05to <1~ 1901.-A S 11 Excclt"neia el UHqueta en 6'1 puente ooevo t• de Ari1pe ...... met.roa_ 
Prcsidente de M(!xico.-México. A&arjd en la 2- calle de VillA . . . . . . . • ... •••. 11 

AKm.dc'zco á Yw:~trn Ex~ekn,•a mu\• ~incc:ramauc- •u Bm·-'ndo eo la 3• calle de Matnmoro1...... 11 

bondndoio mcn11je de sampatfa. ' 11111uu. r'6 

ne Mnmburico. el A de A¡osto de 1901.-A Su Escelmda 
el Presidente Porfirio DCnz -Mdxico. 

Agradezco 1\ Vu'~stra Excclcncill la sbnpalla que ha ttnldo 
rt bien mnnifcstnr:nc en mi profundo do1or.-G11i//~""" l. R. 

Niilol -racu.adol. 
Hom~ •• •••••••••••. , ••••. • •....•••• 
llajeree........ . ... . . . . .. . . . ........ ......... . 
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1 

60 
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6 
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16 

Clases nocturnas. 
El Director de In escuela mlm. 15 de niftos en <.-sta ciudad, 

pidió y obtuvo permiso pnra esutblecer clases nocturnas para 
adultos, haciendo uso del local y material que son 4 su carro. 
El Gobierno le facilirnn\ luz incandesc~ntc. 

NOTICIA del •omnieRto qiu ltuho en la Bil>lioteca del Estado, 
d1unu ti WUI d1 Julio d• 1901. 

-NOKno DS UCTOBll.-

J)e obru de lruoma1.... .••.•••.••...... ••• .•. .•. • ••..• ... ••• 18 

Edificio. l 
• • • Pf1ica................................ ............ 18 
• • • Matemáticu...... ••• .. . .. . . . . .. . . . . .. . . •• .•• . . . 7 

Se ha prevenido al Sr. Ingeniero jes'1s Gil. para que con los 
elementos del Gobierno con que cuenta. proceda inmediata• 
mente á In terminación de un locnl que hace muchos aftos c~ 
mentó á construirse en el pueblo de Snn Bartolo, de e~te ~luni
cipio, destinado á escuela de ninos. Se hace muy indispensable. f 

· Nuevo empleo. 
Con motivo de que en la escuela mlm. 15 de ni1los ha 

aumentado considerablemente el número de alumnos, lo que 
hace que el Director no puede atender los diversos grupos 
que hay en ella establecidos, ha sido autorizado un ayudante 
auxiliar para dicho plantel cuyo empleo desempdiará el Sr. 
A Jfonso González. 

llovimiento habido en el •unicipio de 
Pachuca, del 5 al ll de Agosto de 190L 

. Regütro Cimt... 
Pre1ntaoionee malrimonial•: Santiago CoriM y Paula Bo

drlpa Juan Bardalea y Eulalia Benita, Andrél Mamúng y 
Ccmuelo A. Valeugela. 

• • .. Hiltoria................... ..... . ... ... .••.••.••. 14 
• • .. Quimica........ ... ........................... 6 

• .. literatura . . .. . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . .. . . . . . .. .. ... ó 
.. .. PeriócliCOI...... • • . .. • • . • • . .. . • •• • • • . • • . . . • • • . . . 5 
• .. • Explotación de minu... .•. . .• . . . .... . . ••... 1 

Sama........... 67 

N fuBo DS VISlT AllT&s •••••••••••••••••••••••••••••• 16 

-PotóDI008 ÜnclALD:-

Be han recibido loe de loe E1tado1: de Campeche, ( olima, 
Guanaja.ato, Guerrero, Jali1eo, Mmco, Michoacán, Morel01, 
Nuevo LecSn. Sonora, Sin.aloa. Zacateeu y el del Eatado. 

De la Ciudad de Mézico: a.La Patria" y 11Diario del Hogar.u 
Publicacione1 cientificu: .. r.. Nature,11 11El Boletín de la 

Sociedad Agricola Mexicana,11 uI.a Fo.cuela de Mediciaa11 uEl 
Eleccrical Wirld and Engineer 11 

Pachuca, Julio31de1901.-TluodomiroLugo.-V:B:
Pldro ~.- Gutilrrc. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



2 PERIODICO OFICIAL 

Gobierno del Estado. d~ la dependencia del ?obierno, comenzaron sus visitas, y en 
vista de la documentación escolar procuraron aumentar la asia.
tencia, usando para ello de los medios que les proporcionan sus 
atribuciones. También se expidió una circular' los Jefes Po-

IVII LB!islatnra dol Est do de Bit_ru.go. ~~;~p~!n:~=ei:!~:~~= ~. 
1

:!r::c:t~ !:é:~i~= 
. ,. · _. · Ei número de escuelas, profesores y ayudante!, está marca-
' 'i: do en el :in.exo número 33; se vé alH también que la inscripción 

DOCUMENTO PARLAMENTARf0'. de niños ascendió á23,003y de niñas á9,231, haciendo un 
• total dé 32,231 alµmnos; la asistencia alcanzó á la considerable 

suma de 20,974 alumnos: ha.y que hllcer especial mención de que 
debi~o á .. l~ ~onstante vigilancia del Inspector de la 1' Zona 

l\IPmoria general de Ja ndministración, presentada por e! escolar, y á medidas enérgicas de la Jefatura l'olítica de este 
Ejecutirn dp) E!'tado á la XVII legislatura, eu la sesión dPl Dii;~ito: en la Capital ~ inacricpción fué de 8,321 y la asis
d1a !!i dA Abril de 1901. tencia de 6,998. Ademls del número de escuelas determinadas 

(CONTINÚA.) 

en el presupuesto respectivo, con autorización del Sr. Gober
nador s~ establecieron dos nocturnas más en esta Ciudad, 
asignán':lose el sueldo. de veinte pesos mensuales para cada 
uLo de los Directores, y la gratificación de cinco pesos men-

J 11strucción Púhlica.-El ejecutivo en cumplimiento de su sudes para dos ayudantes auxiliares de una, y u~o para la 
deber y cediendo á sua propias convicciones sobre la elevada otra. También se est:iblecieron escuelas en los pueblos de 
influencia que ejerce este ramo en el progreso y felicidad de Pothé, del Distrito de Actópan; Alberto 'y Portezuelo, del de 
los pueblos, le ha dispensa.do una protección preferente, procu- Ixmiquilpan; Ve:s:hi y Palma y Santo Domingo del de Jacala; 
rando siempre y en todas circunstancias, así la conservación de San Miguel de las Piedras, del de Tula y Tenguedó y Rancho 
la. moralidad ~ disciplina, como la mayor solidez en el aprendí- Viejo del <le Zimapán. 
&aJC de los d!versoH ~amos del saber huma.no que forman el 1 Por exigirlo el crecido número de alumnos, se nombraron 
programa de mstrucctón. dos Ayudantes auxiliares para la escuela número l de niños 

Los rcsulta<los satisfactorios que de la cni>cñanza ha conti- en esta ciudad, y uno para la número 7; una· Ayudante para la 
nuado obtenión<losc, corresponden á los esfuerzoH del Gobierno 1 e1cuel" del 11Aailo Hidalgo,11 una para la escuela de niñas de 
y ho.blnn muy nito en favor de la instrucción. : S~n~~ilucan,: una para la del pueblo d~_Santo Tomds, del .Mu-

C<;>n motivo do los vnri~K. iumntos que sc ~ran~itaro~ en n1c1p10 de Zempoala; uno para la de ninos de !luehuetla, uua 
este 11nportanto rnmo 80 cxpahcron 4,3GG comumcat'aunt.-s y 94 A:1udante para la escuela de .párv~los de la cmdad de Tulan
telcgramns quu vinieron á formar Gl5 expedientes, Jo los cua. 1 cango, y un mozo para el 11A11lo H1dalgo. 11 

les uno pertenece nl observatorio mctcorol~co, 8 á circularca. }'uó constante y eficaiz la vigilanci" de 101 eei1 Inspectores 
10 á acuerdos cmo.nndoe directamente del Ejecuth·o, quince de IH 10011 e1colare1ydebidoA110, y á la también constante 
& nombramiento11 do preccptoroe y ayudante., <Juioce á ~idoa dedicacióo do loa peo~ el re1ultadó de loa trabajo~ eie
de libro11 y t\tilee de la,. eecue\ar. in-1nta y MnM a1 In~ ntsdM ~ 1H EICUelti&, 1mll' emnll'ftn' dCépétoiftiel fueae 
Científico y Litornrio; dotiCicutoR trcco á Ji,·cf'K()s ru,untod, y apreciar&e de aatisfactorio. A su debido tiempo se nombraron 
troeciontaR diez y oC"ho, solicitudctL loll jura1lo1 respectivos pnra 1011 exámenes que se verificaron 

Dado. la importancia du hacer <'Oll \'iulencia la remisión de en l.11 Ítchu aeüalndaa por el Sr. Gobe~nador. 
libros y t\tilcs pnm provt·cr ti lau~ cscuelu, por conducto Jcl El mismo anexo número 39 demuestro. cuáles fueron los 
Almacén cscolo.r, so atendieron con oportunidad todos loa pe- alumno• eumiraados y el número <lo aprobado11. 
did?s que hiricl'on los Jcft:>s Políticos, los lnspt.-ctores del ramo Oyendo las intlicacionea de las autoridades y de los lnspec· 
ó darectament.o los preceptores. ~l. cuadro marcado con e~ mi. torea, el Gobierno r~movió todas Jus dificultades que se opo· 
mero 38, ~n~naficsta con toda precuuón c~ales fueron los objeto& nian al mt-jor deurrollo de la Iostruccióo, cpnsiguiéndose asi 
que so mmastrnron á lns escuelas, pudiendo asegurarse que ~1 buen resultado de que antes se habló. Además de los gas
ningunn .do ollns enreció do lo .necesario para los trabaj~ que toa que demar.daron loa sueldos de profesores, ayudantes y 
em~rcndaeron en. el o.i\o. ~l uusmo cuaJ~o .pone de ma!lifiesto libros. y útiles que ingresaron al Almacen Escolar, hubo ne
los mgrcsos de hb~os y t\tll~s que s? recibieron de ,·arios Al- cesidad de erogar los que á cootinunción se expresan: 
mo.cenes de la Capital de la Rept1bhca. Por ocho postigos para vidrieras de Ja ~scueJa número 1 de 

Por el Decreto nómero 762 expedido por la H. Legislatura, oídas de e1ta Ciudad t 7 50 cs. 
las A~mbleas Muui?ipales quedaron autor!mdas ~ra d~re· Por seis baoquitaa' para la escuela de párvulos, 8 7 50 cs. 
tar un impuesto destinado al fomento de la mstrucc1ón pnma- . • 
ria en los Municipios, <le cuyo producto se pagaron los sueldos Para blanquear las escuelas de HueJut!a, $ }3 ?ºcs. 
de los profesores, ayudantes y demás gastos de las escuelas A la Ayndante de la escuela núme~o 4 de nulas en esta 
oficiales. Es evidente que el espiritu de ese decreto fué poner Ciu<lad, gratificación por haber sustituido á Ja Directora du· 
tales establecimientos, bajo el cuidado de las Autoridades Mu- ranto un mes, $ 20 00 cs. 
n~cipa!es, lo cual. así se verificó, sic~pre.bajo la inmediata Yi- A la Srita. Consuelo Valeozuela por haber desempeftado 
g1lanc1a del Gobierno; pero la esper1encia que todo lo aclara, durante un mes el empleo de Ayudante eu el mismo plantel, 
c~:m su irrec.usable l~gica, ~conscj6 que. no eran los :Municipios $ 30 00 ci;. 
amo el Gobierno quien deb1a atend~r directamente l~s sueldos Gastos ero ados or Jos jurados que examinaron las escue-
y demás gastos de las escuelas o~c1ales. Entonces vmo el de- 1 fi á eas !e Tul:ncingo $ 21 75 cs. 
creto número 7,71, derogando el numero 762, v de::de el l. 0 de as or 0 

• • • 
Julio el Gobierno volvió :i hacerse cargo de la Instrucción Por un escntono y una mesa para el .1 

11 
Asilo Hidalgo: 

primaria. Abiertas en la fecha que señala la ley, las escue- $ 21 55 cs. 
~oficiaks,d~~~ego~s prokwr~ya~d~soome~ -~~~~~~~~~~~~~~~~~~~·~·~·~~~~
ron sus trabajos con el empeño y dedicación que repetidas ve-
cu~ t)6 les ha recomendado. Los Inspectores del ramo, siempre ( Conc/u¡e en la página .4.) 

• 
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Pll:RTODICO OFICIAL. 3 . 
. EST~DO DE .~I~LGO. 

11111110 •• • ....... . ••ll•lpla 11 la Cd111rL 
' 

AÑO DE f90t· .. •. 
',, MES DE JULIO. .. · .. ,, 

~ ~ : . 
Corte de Caia de segun'lia opt~aci:~'!' practt°cado por los Ingresos y Eg.,.esos 

INGRESOS. 

Ezistencia del mea anterior ••••.••..•••••••• 1 

IMPUESTOS Y RECURSOS FIJOS. 

Decreto número 71. ............................. . 
Contribución conforme al Decreto número 66 .. . 
Derechos sobre juegOfl permitidOI!. . . • . • • . . . . . 
Derechos por licencias para diversiones públicas 
Derechos il lo~ carruajes .................... . . .. 
Hultaa por infrl\cci6n de policfa ................ . 
Hultaa impueetaa por el gobierno y dem'8 auto· 

ridadea .....•.•••..•• , .. ........................ . . 
Fiel-Oootrute ....... ........ .... .................... . 
Pisos de plazu quo caueau cootribuci6n f•deral 
Piaoa de plazaa que no cau91n contribuci6o federal 
Patente A las proatitutaa ............•.••.•.... 
Productca del horno de cremaci6o..... . . .. .... . 
Reza1ros por impuestos lijoa . ............ .... . 
Réditoa de capitales .. ...... ............ . . .. ·-
Venta de bieoe1 proploe, ........... . ......... . 
Productoa del regietro civil.. ....... , ............... .. 
Productoa del Rastro , , . . .. • .. • • .. • . . .. . • • .. • .. . 
Subvención al gasto de alimento de preaoa ... .. 
Subvención para coDBtr"\Ccióo y repoaici6n de 

Oilrceles ................. .. .......... . ...... . 
Subvención qua conc•de el Estado para 101 Jue· 

cea Conciliadores ...... , • • . • • . • • • . ......... . 
Subvención que concede el Estado para 101 gu· 

toA de la escuela. correccional. .......... .... . . 
Apr~~echamieoto d,e hoapiti.lea por eatancia de 

m1htare1 ......... . ........ . ................ . 
Reintfgrca eztrr.ordinr.rio1 ................ . 
Impueato ' cargadorea ........ . ............ . 

IMPUESTOS ADICIONALES. 

El 25 pg sobre la contribución 'profeaionea .... 
El 10 por 100 sobre la contrib11ci6., ' pn!diOI 

rúalicof, ......... ... .......................... . 
.El l O por l 00 a6bre la ceotribucióo 11. pr~ioa 

urbanos ..................................... .. 
El l!5 por 100 aobre derecho de ventas .. . ...... .. 
Bl 50 por 100 al pulque y al alcohol •••••••••• 

RAMOS AGl.JSOS. 

~udado por contribución federal ............ .. 

.s11man loa ln¡retaa •• .... S 

habidos en el ptesente mes. 

16 37 
2,020 l~ 

4 00 
42 00 

461 95 
538 90 

150 16 
19 15 
80 82 

1,781 77 
91 00 

192 56 
S:i 75 
30 00 
96 20 

38! 00 
l,6!t fil 

37 08 

17 68 

HO 00 

50 00 

58 52 
10 00 
t 50 

!01 G3 

57 80 

202 °' 
1,731 00 
2,71' 31 

EGRESOS 

1, .. 6 63 Sueldos y gastos de la Aaamblea ................ ............ . .. 1 
Sueldoa y gastos de la Preoideocia Municipal ... ............ . 

96 09 
4-20 00 
474 on 

2,497 76 
60 00 

311 6~ 
16 00 
12 00 

136 93 

Sueldos y gastos de lo• Juzgados Conciliadores ... .... . .. .. . 
Sueldoa y gattos de la policla de seguridad . • . • ... • . • . .... . 
Sueldo del Administr11dor del Corral de Cooaejo ..... ..... . 
Sueldoa de 18 carretoneroa.... ..... . . . . .. . . . . • . • . . . . . . . ••... 
Sueldo dPl jardinero .... . ............ ...................... . . 
Sueldo del pe6o del Jardinero..................... . . . . . • ..... . 
Compra y compo•tura de carretoneA ....... . . .... ..... ......... . 
Forrnjo para 111s bcatias de los carretone• . ......... ......... .. 
Alumbrado de petr6leo . ... . ...... .............. .... . .. . . .. . 
Alumbrado eléctrica . . . .. ..... . .. ... .. ................ . 
Herraje y curaci6o de animales ............ .. . . .............. .. 
Sueldos y gaato~ de la• cilrcelea .. ...... . . . . ... ... . .. ......... . 
Sueldos y geato• de Aalubrida.d . ... • . . .. . . .. . . . . . • ... . 
S11tld011 y gaatoa del Rastro ...... . .................... . 
Sueldos y gutoa del Horno de cremaci6u ... . .... .. ........ .. 
Sueldos y gaatoa por vigilaocio. de Monte• y Aguu .......... .. 
Sueldos y gastos de la Escuelo. Correccional. .......... . ... . 
A1ilo de Jlillu, oueldoa y gastos .................... ....... .. 
S11eld01 y ¡Mtas d•l Panteón . .... : ................. ...... .. ~ ••• 
Obru públicaa ..• ;. . .... ...... ........ 1 ........... . . . ........... .. 

Sueldo del encargado del Fiel Co11trute ....................... . 
Sueldo de un relojero p6blico .......................... . 
Sueldo de un lntpector viJtilaote de carro~. cochea y tranvías 
Jmpre1ionee municipalea ........ . . , ........... ... ..... . 
Por cubrir el deficiente .......... ... ............. .................. .. 

Por ~'°' imr~riato1 .. ... ........ .. ....... · ... · • · • · · • • .. · 
Sen1c10 telefon1co ...... . ......................... .. . . ...... ... . 
Mueble• y útilea de oficinu municipalee ... . ..... .. ...... . .. . 

3!l8 32 
57 77 

3,842 00 
16 00 

1,305 28 
722 31 
199 00 

58 5U 
:l6 00 

708 ~3 
181 lt 
3Hot 
229 1i 
•o oo 
15 00 
65 00 
22 711 

650 00 
95 08 
56 00 
lllü 

7,8!5 42 Rentas de localea para eecu~lu ......... .... . .................. . 330 00 
621 H 

6,90? 58 

1,5411 58 

llí,7111 19 

Honorarioa del teaorero para planta de la oficina ..•••••••. 

Honorarios del Adminiatradur de reotaa al 5 p 8 aobre 101 
iogreaca de impueatOl adicionalee ............... .............. .. 

RAMOS AGENOS. 

Enterado en la Jeír.tura de Hacienda en e1tampillas canee· 

245 38 

ladu de contribución federal . • . • • • .. . .. .. .............. • 1,565 118 

Suman loa Egre101 ............. . 1 · 15,716 83 
Suman loa Ioire-............ " llí,7%5 l~ 

Esiatencia para Apto .............. . ....... 1 861 
~~~~~~~~1 

, ... 
:r.: .... . 

Pachuca, Julio 31 de 1901.:._Tesorero, Ped,.o F/o,,es Renero.-Presidente, Alfonso 
M. Brito.-Jefe de ftacienda, Jesús M. F,,austnJ, 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

Gastos erogados por los jurados quA P~aJ?~.';imron en escue-
las de varios puntos de este Distrito, $ 5~') cs. · 

A nn artes:ino por haber armad•l 9f mesas-bancas de Ja 
escuela número 2 de. niílas de esta Ciudhd, $ 60 76 cs. 

Por Ja transhtción de la P~cuPla número 2 de nii'las de esta 
Ciudad á un nuevo local, $ 72 00 cs. 

Por varios objetos para la escuela de niilos de HyPjutla, 
$ 9 10 cs. ,f 

Por trabajos de carpintería Pjecntados en la escuela\ uúme-
ro 1 de niflns de esta Ciudad, $ 78 85 cs. • 

Por catorce juegos de mesas y bancos pal'a 13. escuela de 
párvulos dA esta Ciudad, S 98 00 cs. 

Por trf:inta y seis estantes ó libreros, $ 504 00 cs. 
Por 468 mesas-bancas, $ l,G89 00 cs. 

Dirección General de Correos ~ 
Convo~atoria. 

.19 Se convoca postores para el transporte de corresponden· 
cia y demns objetos transmisibler1 por el Correo entre Ixmiquil· 
pan y Tetep1rngo, Estado de Hidalgo, tocando Cocineros, Pe· 
dreRal, l\lixquiahuala y Ulapa. 

2º Los medios de comunicación que deberá ser empleado en 
dicho servicio, será en el de carruaje y ac~mila alternativamen
te en cada viaje. 

39 El número de viajes redondos será de 312 al año, seis por 
semana tocando los correos los puntos arriba expresados y en
tregando y recibiendo piezas postales en las oficinas de la línea 
que ésta& les indiquen. 

Admitida como de consulta para loa profesores una obra 4'J Cada viaje simple deberá ser efactuado en (Indíquese el 
titulada "Elementos de Ped;tgog(a" de que es autor el Sr. Teo- menor número de horas consecutivah). 
domiro Manzano, se le COmlJraron 500 ejemplares en Sl 7 5.00 5° Será obligfltorio y aslse estipulará en el contrato relativo, 

Además de esos gastos que fueron in:iispenubles debe darse el transporte de los fondos del Correo, sin retribuciln alguna 
l~gar de preferencia al q~e expontánea111e~te erogó el Sr. Fran- especial. · 
cuico Rule de esta vecindad, en beneficio del local deRtinado 69 El contrato comenzará á estar en vigor el 15 de Noviem-
para les eP.cuelaR del Barrio de San Guillermo de este Munici- bre próxim') y su duración será de 2 años. 
pio. Es el caso que en a.q uell~ localidad por cuenta de~ Gobier- . 1: Los postores deberán constitui~ como garantía al. sost~
no y con ayuda del vecmdano, se levantaron los muros del ecli 1 mm1ento de sus propuestaet, un dep6s1to de$ 100. 00 á d1spos1-
ficio aludido y sin que nadie lo solicitara el Sr. Rule mandó ción de Ja Dirección General de Correos en la Oficina del Tim· 
poner la techumbre consistente en armadura y tablonndo de bre de Ixmiquilpan y del cual acompañará un certificado dentro 
madera y encima h\mina de fierro acanalado y galnnizado. del plie~o que contenga aquellas. Este depósrto quedará. á. be
cuyo costo ascendió, seg1'm informes, n la considerable suma neficio del ramo de CorreoR, si el licitante dentro .del plazo de 
de $ 1,600 00 ct1. Por e~e acto de desprendimiento, el Gobier· un mes, contado desde la fecha en que se le comumque la acep
no di<í al expresado Sr. Rule las más cumplidas gracia'J. En tación de su postura, no formaliza el convenio corresp?~diente. 
virtud. de que el t:r. V icen te Aguilu y la Sra Jacinta A!lpeitia, 8° Los _pliegos. que contengan las propuesta~ de l?s hc1tantes, 
sostuvieron á HUH espensatt una escuela particular en la hacien- serán enviados directamente por ellos á•ll\ Dirección Generbl, 
da de San Cay~tano .<le la jurisdicción de este Municipio, se lts dentro de cubierta cerrada, Hobre la que expreflarán con carac
ditipenaó ele pagar el impuesto de ini;trucción pública. teres bi;n vi8ible8: 11PropuPstn1 .pa~a el desempeño del transpor· 

Igual concesión se otorgó al Cura Párroco del Mineral el! te de piezas poatalee entre Ixm1q~dpan 1 T~~~~'lº 
Monte Sr. Presbítero Dun Mariano Cruz y Garchf, al vicario r. ~ 119 propue""'""'Teterett~tr-debe~ lt!g"~t45.~tft 
Presbítero Antonio Vera y Don Bernardo Uam(rez, por soste- loa hc1tantes: la ~el fiador que ha_de gnrant~zar el cumphm1e1:1-
ner en aquel lugar una e11euela cloode concurrian 200 alumnos, to de 1~8 obhgac~.~ed que r.ont[~igan ten virtu~ ~e~ c~nvemo 
y otra de niñatt con ~O alumna~. r~8pec iv?· enten l n ose que e .1mpor e pecumar10 . e a cau-

ción nlud1da, deberá ser d~ la mitad de 1' remunerac16n que se 
Tanto al prt:!ceptor de la escuela de niñas del Mineral el Chi- pacte al nfio por el servicio que se contrata. 

c?, .c?rno á los vecin.o~ del bar~i~ de San Guillermo de este Mu- 10º Los pli_egos serán abiertos en presencia de los interesados 
nic1p10, stt les penmtló que h1c1ernn uso de los locales en que ó ele sus legítimos representantes el día 16 de Octubre préximo 
están estRblecidaA Hus respectivas escuelatt así como de los úti· con las formalidades legalee. Ocho días después se comunicará 
les en ellas subsistentes, con objeto de que hubiera clases á quién de los poittores se adjudica el contrat~ de llcuerdo con 
nocturnas que recibirían los ndultos y los nii5os que, encontrán- el art. 118 del Rer:lamento del Código Postal. 
dose en edad escolar, no podían concurrir á dichas escuelas 11 º .En igua!dad de circunstancias se dará preferencia á loa 
en el día. postores radicados en alguno de los puntos de la linea. 

Con motivo de que la mayoría de los alumnos que asistían á la 12° Tan luego como se decl4re cuáles Non las propuestas acep-
eAcuela de Tecozautla, estaba compuestade niños pc.bres, cayos tadatt, los podtores á quienes se óe~eche las ~uyas, podrán reti· 
padres cRrccían de recursos para darles el desayuno antes rle rar !as cantidade1t que hayan co~stituido como depósito, según 
las 8 de la maüana, se concedió que aquellos concurrieran á sus el art. 7• de ei;ta Convoratoria, en la inteligencia de que ésta 
clases de 7 á 11: y ñsi pudieran tomar sus alimentos para asistir subsistirá conforme al art. 14 ~ del Código, se ad mi te dguna de 
á sus clases en la tarde. las propuestas deser,badas al principio por no formalizarse la 

Como los preceptores de ter~era clase de algunos Distritos 
necesitaban instruirse en el sistema moderno de enseñanza y 
-á fin de que ésta quedara uniformada, se establecieron acade
mias donde Jos preceptores de mayores conocimientos se en · 
cargnron dP cinr la h1strucción, lo que ha dado exctlentes re
sultados á juzgar por la opinión de los Inspectores que muy 
de cerca pudieron apreciarlos. 

Los VPcinos del pueblo de Do:x:ey, del :Municipio de Tlax
coapan del Di5trito de Tula, se propusieron y llevaron á tér-

. miuo la construcción de un local para la escuela tle aquel 
punto, el cual se inauguró el día 1~ de Septiembre, solemni
zando con uste hecho el glorioso grito <le Independencia., así 
como el natalicio del Sr. Presidente de la Rt-pública. 

( Co.,,ti11uará.) 

que primeramente se acept6. 
En cuanto al postor á quien se adjudique el contrato, con· 

servará. el dep<S.,ito respectivo a disposición de ln Direcci~n Ge
·neral de Correos hasta haber formalizado aquel, como lo expresa 
el art. 7~ y mientras no se otorgue la fianza á que se refiere el 
art. 9° de esta propia Convocatori~. 

13° La Dirección General de Correos se reserva el derecho 
de no aceptar propues:a alguna de las que reciba, cuando los 
precios que en ellas estén fijados le parezcan exagerados 

14º En caso de duda con respecto á otros pormenores referen· 
tes á este a&unto, los i_n ~eresa~os podrán ohtener los informes que 
desearen en la Admmutrac1ón Local de Correos de h:miquil
pan ó Tetepang~ y si fuere necesario en esta Direccióll General. 

México, 24 de Julio de 1901~-1l'1anuel de Zamacona é ln· 
cM~ 1 
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Gobierno General.. 
• 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO 
-DE-

Comunicaciones y Obras Pú~licaS. 
SECCION PRIM

0

ERA. 

Estampillas por valor de treinta y cinco pesos, debidamente 
canceladas. 

CONTRATO 
OELEBRADO entre el C. General Francisco Z. Mena Secretario de 

Estndo Y ?el Desp~cho .de ~omunicaciones y Obras PÓ.blicas, en re-
. pr~senta.c16~ ~el EJecutivo Federal de los Estados Unidos Mexicanos 
. Y clC~Lic. Eu~s Méndez, en represe~tación de la Compafiía de Vapo

res del A;tlánhco y Golfo de México (Atlantic and Merican Gulf 
Steamsh1p Company), para continuar el servicio de nave~ación que 
hacen S1_lS vapores entre puertos mexicanos sobre el Atlántico y puer- · 
tos mexicanos del Golfo. 1 

Art l º La Compañia de Vapores del Atlántico y Golfo de 
México (Atlantic ancl Mexic?~ Gulf Steams!iip Company), se 
compro~eten á hacer un serv1c10 de navegac1\'.,n por vapor. en
tre Mob1la ó Panzacola ú otro puerto de los Estados Unidos 
sobre el ,Atlántico y uno 6 más puertos del Golfo, debiet1do ha· 
cer ttus vapores cuando menos dos viajés redondos cada mes. 

Art. 2º La Compañia formará y remitirá con la debida anti · 
cipación á la Secretaria de Comunicaciones Obras Públicas para 
su autorización, !os it~ner<.irios á que se sujetarán los vap~res y 
cuando sea preciso bacer alguna a1teraci6n en dichos itinera
rio:j, Nerá nr.unciada al público recabando la autorización del Go
bierno Mtxicano con la debida anticipación. 

I/Js Agentes de la Compaílfa deberán hacer saber con anti- ¡ 
cipación al público .y á la Oficin:i ele Correos, ti liempo que 191 
vapores se deteugan en el puerto reepectivo, as( como 1111 de- t 
ruoras que ee originen por cualquier cau1ta. · 

Los Agentes locnles <le la Compaiila podrán abrir re~i11tro de I 
carga treit dias ante' de aquel en que según loa itinerar1011 debn 
llegar el buque-al puerto de que Re trate; pero si los embarca
dores solicitaren hacer el despacho aduanal de laa merca11cfaa 
antes de la llegada del buque que deba conducirlas, 4btaa de · 
berán quedar en el lugar adecuado para su custodia y que sea 
del dominio exclu&i vo de loe Aduanas. 

En el comercio de ~abotaje y para los efectos del articulo 
293 de la Ordenanza de Aduanas Marítimas y Frcnterizas, se 

1 

SEC_C:Z~N" DE A. VJ:&C>S. 
- -- ~~----- .- --- ~ 

' AQOTAMIENl'O POR 
mala digestión. Uno. de las causas más 
comunes y menos sospechadas do la mala 
~!ud es el agotamiento por mala cliges-
tion. Esto so debe originalmente á 6 es ...._. 
agravado por, la debilidad en el estÓmago ~· ~ 
Y. en los intestinos. Semejante condición 
tiene muchos gradoS" do gravedad; á. ve- , trj 
c~s presentúndose con un carúcter tan be-
niri~ que resulto. en una ligera debilidad 
croni~~ y otras veces (especialmento en .._. 
los Jovenes) puede y frecuontemento so ' '.,J 
hace, la causa determinante de alguna vio- ~ 
lent.~ enf.ormedad, quo llega ñ. fatnl termi- ~ 
nac10n sm despertar TIIlL\ sospecha do en ~ 
verdndcra cansa primordial. En estos ca- ~ 
sos la. . sangre se . vuelve delgada y pálida, ~ 
e! ouhs descolondo, hay una :predisposi- ~ 
c1.ón nl Asma, Indigestión, Debilidad \>ér- ~ 
d1do. do apetito y de tejidos. En la; jove- l..._ ..J. 
ne.a s~ TO uno. sellalada, tendenéia. á la ......_. 
H1sterui ~ otros graves smtomas nervios<>JI. 

0
11 

El remedio proba.do y verdadero para esta 
y todas las dcmns condiciones senaladas 
por una débil vitalidad, se encuentra en la ~ 

PREPARACION DE WAMPOLB ~ 
quo . es tan sabrosa como lo. miel y que 
conheno touos los principios nutritivos y ~ 
curativos del Aceito do Hígado do .Baca- '-61 
lao Puro, quo extraemos do los hígados -...1 
frescos del bncalao, combinados con Ja- L.. ....._...J 
rnbe do llipofosfitos Compuesto, Extractos 
de Malta y Cerezo Silvcstro. Este eficaz ~ 
remedio e~ rico en propiedades alimenticias 
pues cont1eno el pleno vnlor medicinal del 
aceite, sin su sabor ú o1or ofensivos Ln ~ 
sangro recibo los elementos quo nece~itn y ~ 
las fuerzas y tejidos pronto siguen. En t;;¡¡I 
todos los casos do Fiebre, Reumatismo Es- ~ 
crúíalG, y todns lns dcmns nfecoiones 'can-
~ )>01'1 i> uooi&Mlaa OOJl UDa ~a..:, .. woijj·ji4'iiill~-~ 
t16n, morcco una absoluta confianza sin ' '-" 
temo.r del menor dcsengiin~ • . "El D;. N. o 

. Ilam1rez Arellano, Profesor do .Medicina en 
la Escuela Nacional do México dice· La ._. 
Preparación de Wampola es dobleme~to e- ~ ' 
ficaz en las Afecciones Pulmonares por la ._, 
~ión do los princ!J>ios nutritivo: ael a- L.. ....... ...J 
ce1te do bacalao." Basta nnn botello pa- • 
ra convencerse. Cada uósis~ es electiva 
"Nndie sufro un descngnno con esta." D~ 
venta en todas fas Droguerías y Boticas. 

estimará abierto el registro solamente desde el momento en que 
el buque arribe al puerto. Recibido, Julio 10 de 1899.-Qviroz.-Derechos enteradoa 

Art. 3º Cuando el servicio ó tráfico lo requiera, podrá la tM la Tesorería de Ja Secretaria General hasta el 30 de Junio · 
EmpreHa, previa presentación á la Secretaría de Comunicacio- de 19H. 
nesyObrasP~blkasd~icinerariorespectivoparasuautor~- ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~··~~~~~ 
ción, lumentar el número de vapores, el de viajes y el de puer- JUDICIALES. 
tos que toquen: pero en el concepto de que los vapores que se 
aumenten deberán tener las condiciones indicadas en el a:-dcu
lo 4°, esto es. que sean propiedad de la Empresa ó fletados cuan· 
do menos por seis meses, todo lo cual se comprobará previa
mente aate la Secretaria. 

To~o viaje que no esté comprendido en los anunciados en lo; 
'itinerarios se considerará como extraordinario y el vapor que 
Jo baga no tendrá derecho á las exenciones otorgadas p0r el 
preAente Contrato, á no ser que por·haberse dado oportuno avi
so á la Administración de Correos respectiva, pueda hacerse 
el servicio poistal y ·el vapor llene las condiciones expresadas en 
la primera parte de este articulo. 

Art. 4° Los vapores con que la Compañia haga este servicio, 
serán de su propiedad ó fletados cuando menos por seis meses. 

• ( Conti11U111°d.) 

Esuoo DE HIDALOÓ. · 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DtSTRlTO'DE ZDUPAN 

EDICTO. _ 

.Po~ det~rminación del Sr. J uéz Je primera Instancia del 
Dastn;o Lic. José E. do la Pena y Unanue~· sé_couvoca á las 
persoms que tengan derecho á la sucesión del Sr. Don Pan
taleón M:. Fuentes, quien fué vecino del pueblo de Tasquillo, 
para qie lo cleduzcau ante esto Juzgado dentro de los treinta . 
días s~uieotes al de la última .Publicació11 de este aviso que 
se han por tr~s veces seguidas en el . u Periódico Oficialu Jel 
Est.ad•. ' 

Zinupán. Agosto dos de mil novecientos :uno.-El SPcre
tario, !i'rancisco A. Lim&n: · 3-1 
, Rea.udación de Rentas.-Tasquillo.-D'erechos enterados, 
Agoste 8 de 1901.-Recibido, A.gosto 12 de ·1901.-Quiroz. 
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~ADO DE HIDALGO. fJ( 
JUZGA.DO DE LO CIVIL DEL flISTRITO D rACBUCA. 

EDICTO 
El Lic. Eleuterio Castillo Ramfrez, Juez de lo Civil de eRte 

l>iatrito, ha mandado &e cite á Jae personas que se ·creaa con 
derecho á la herencia yacente de Don J esás Rivero, vecino 
que fué de Ja ranchería de T~jados-Tizayuca,-para que 
eomparezcan á deducir el que les asista, dentro de tteinta 
días contados desde la última publicación de los avis0s en 
•te periódico. 

tro del término de treinta días· contados desde la fecha de la 
última publicación oficial se (. resenten Jega.lmenie- en este 
Juzgado á deducir el que les cotresponda. 

Y en cumplimiento de lo mandado, expido el presente 
para su publicación. · . . 

Atotonilco el Grande, Julio 24 de 1901.-~tlro Partulo, 
Sri o. 3-3 
AJmi~istración de Rentas.-Al<ltonilco.-Derechos enterados, 
Agosto 2 de 1901.-Reci?ido, Agosto 7 de 1901.-Quiroz. ___ _......_ ....... .,,.,. .......... ,_,,_,,_...........,..,, .. ...,..,..,,_ ....... ,_ ... , ... .........,,.......-Para su publicación por tres veces consecutivas en el 11Pe-

ri~dico Oficial11 del Estado, se expide el presente en Pachuca, Esuoo DE HIDALGO. 

~dieciseis de Agosto de mil novecientos uno.-.Amador Cas· JuzGADO DE lª lBSTANCIA DEL DISTRITO DE ACTOPA.N. 

lañeda, Srio. 3-1 co:svocATORIA. 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, El C. Lic. Octavio F. Contreras Juez de primera Instancia 
Agosto 15 de 1901.-Recibido, Agos&o 15 de 1901.-Qaliroz. de este Distrito, ha mandado en los autos intestamentarios 

""""~'"""'""''""'""'""'.-.------------.,...... de Florentino García vecino que fué de Mixquiahuala, se citen 
á las personas que tengan derecho á Ja herencta para que 

F.8TA.DO D& HIDALGO. ' 
JUZGADO DE J,O CIVIL DEL DISTRITO DE P.lCHUC.L 

Por disposición del C Juez de In Civil de este Distrito, 
Lic. Eleuterio Castillo RamírPz, se cita á todos los interesa
dos en el juicio sucesorio de lJona Eufemia Guerrero de 
Marvaez, para la diligencia de inventarios solemnes que 
11e practicará en Huichapan, á virtu<l de requisitoria librada 
al J'uez de primera Instancia d~ aquel lugar, senalándose 
para que principie las diez de la manana del cuarto dfa útil 
•iguient' á Ja fecha de la tercera publicación de los avisos 
en Pl 11Periódico Oficialu del Estado. 

Y en cumplimiento <lel articulo 1,522 del CJdigu de Proce
dimiento• civiles, se expide el presente en Pacbuai, á diez 
de Enero de mil novecientos uoo.-Amador CtUta;¡«la, Srio. 

3-2 
Administración ele Rentaa.-Pachuca.-Derechoa enteradoa. 
Ago1to 10 dA 1901.-Recibido, Agoato 10 de 1901.-QMiroz. 
_,,.._.._ ............... ,,..,.. .............. ,,_,...,..,._~---------..--

EHTADO DI: IJID.U.00. 
JuzaADO DJt 1• INHTAN<'U DEI, DutTa1ro 01 Tuu. 

EDICTO. 

El C. Lic. !sane Uivera, Ju11z de primera Instancia del 
Dh~trito, ha mandau)o que por ~dictoa qun 11e publicarán tres 
YeceR consecutivna flll loa periódico• •·Oficial• del E1tado y 
11EI Reconstrnctor Ilidali:uen&ti" quu se edita en Pachuca, 
ae convoque á todns los per1&onas que con cualquier caricter 
10 considerrn con darecho á los bienea del iuttt1tado da la 
Sra. MnnueJa López, vecina que fué del puebl<' de Tlaxcoa
pan, parn que se proaenttm en este Juzgado á deducrlo eo 
el término de treinta días, contados desde la fecha de la &ftr· 
cera publicación de cate &dicto eu el primero de dicboa perió· 
dicos. 
. Para que llt-gue á conocimiento de quienes correeptnda y 
en cumplimiento de lo maodac.lo expido el presente para 1u 
publicación en el uPeriódico Oftcialu del Estado. 

Tula de Allende, Agosto siete de mil novecientos ano.-
El Secretario, Enriqiu Rirera. 3-2 

Administración de Rentaa.-Tula.,-Derechos ent.radoa, 
Agoato 8 de 1901.-Recib~do, Agoato 10 de 1901.-~iroz. 

se presenten en este Juzgado á deducirlo en el térmfno de 
treinta días á contar desde Ja fecha de Ja última publicación. 
de la presente, que por tres veces consecutivas saldrá eB el 
uPeriódico Oñcialu del Estado. 

En cumplimiento de lo mandado y para su publicación 
en dicho periódico, se expide la presente en Actopan, á vein
tisei!! dA Julio de mil novecientos uno.-Emilio Tapia, Srio. 

3-S 
Administración de Rentas.-Actopan.-Derecflos enterados, 
Julio 31de1901.-Recibido, Agosto 7 de 1901.-Quiroz. 

MINERIA . 

E8TADO DE HIDALGO 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FO~lENTO EN EL R.1-MO 
DE MlNERIA .&N ZlAIAPAN. 

Núm. 77.-El Sr. ~ovt-1·0 Espiíio, de est11 vecin<lall, mayor 
1 d~ eda·l y nliut•ro, tiolicita In concesión de la 11Demnsia11 li~re 
que exista e•ntre las pert .. nPncins de lns minns Ln. Chiripa y 
El Malacate Vi .. jo, 11ita en In bnrrnnca del Mnlacat~. teneuos 
ele) cerro del Dt'llhó de est1\ Municipnlidacf y Distrito, en cuya 
Dumasfa Rlra,·iua una Vt'ta ó crnstón dti metales dA plomo y 
plata y coliurla: por ..,1 Norto con la mina La Estrella y por el 
Sur con terreno11 <lel rnuch• • Jtt La Reforma. 

Practicará la mr<lici6u sin perJuiciu de tercero, el práctico 
do minaa C. J eaús Cenan tes vecrno de esta millma ciud11d. 

Queda abierto un término d., cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Julio 29 de 1001.-Luis G. Sdncllez. 3-1 
Administración de Renta1.-Zimapá11.-Derechos enterados, 
Agosto 6 de 1901.-Recibido, Agosto 12 de 1901.-Quiroz. 

Ewuoo ns Hroü.00. • 
AGENCIA DE LA SECRETA RIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MlNERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 81.-EI Sr. Severo Espioo, de Asta vecindad, mayor 

de edad J minero, eolicita para [a expedició~ de nuevo titulo, 
se rectifiquen la1 dos pe~nencias de que se compone la mina 
antigua denominada u}.l Malacate Viejo,11 sita en esta Muni· 

EsTA.DO o• Hm..u.o.. cipalidad J Distrito, cuya rectificación pide el solicit!lnta, se . 
JuzoADO DE 1• INSTANCIA nn DISTRITO DE ATOTO:tnLCO n ()u.11(DE. baga: tomando por punto de partida el centro de la boca del 

EDICTO. • socuón, se medirán al rumbo magnético Sur 80° Este, do1; 
En el juicio de intestado á bienes del finado Sr. Ticente cit'nto1 metros J en los puntos extremos de esta linea, ae 

Durán, vecino que fué de este Municipio, el C. Lic. Ismael medirán al rumbo magoétioo Norte 10° Este, loji metros que 
lriarte y Druaina, Juez de prim"ra Instancia de este natrito, resulten hasta tocar los límitea de las pertenencias de la mana 
que conoce de él ha mandado, que por edictos que 1t publi- Seftor San José, y al rumbo opuestQ Sur 100 Oeate, 101 me· 
carin por trN vecea coo1ecutivaa en los ¡>E1riódico1 aa!)ficialu troa que aean necesarios huta CC1mpletar Jos cien metros que 
clel Eatado 1 aaDiario del Hogar11 de Ja ciudad de Mélico, se corresponden de cabecera. . . 
eonvoque á tod11 111 penonas que de cualquiera ma1era 1e Practicará la medición 1in pe.Juicio de ~rcero, el práctico 
eon1ideren con derecho á loa biene1 yacent.,1, para cpe deo· de minas C. Jeaús Ce"antes Yecino de esta misma ciudad. 
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Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para.la substanciación del exped.iente. 

Zimapán, Agosto 10 de 1901.-Luas G. Sdncliez. 3-1 
Administración de Uentas.-Zimnpán.-Derechos enterados, 
Auosto 11 de 1901.-Uecibi!o, Agosto 14 ele 1901.-Quiroz. " . ~ 
"'""'""'"_,.,;.._,."""""".,,",_"..,.'" .. '''•'.,'""""",...,...,..."",.''""'''''"''....,"" .. ''".....,,..,""..,.."""' 

ESTADO DE HIDALOO. • 
ColIPAÑf .&. BENEFWIADORA DE M~ALEs 

TIACIENDAS DE SAN FHANCISCO.-PACHUCA. 
- Sociedad .Anónima. -

CONVOCATORIA. 

Se pone en conocimiento de ' los Sen ores Accionistns de 
esta Compnnía que su Consejo de Administración á solicitud 
de dueiios y representantes de acciones en número mucho 
mayor del requerido por los Estatutos respectivos ha acor· 
dado cou fe<:ha de hoy se tenga como parte de In. orden del 
día inserta en el citatorio expedido en 18 del mes próximo 
pa.c:ado, para que se examinen y resuelvan en la Asamblea 
General que se verificará en esta ciudad en el Despacho de 
la citada Cc.ftnpañia el ~9 de este mes, los puntos siguientes 
comú ~dicionales á los aludidos: 

V. Reforma de algunos artículos de Ja Escritura consti · 
tuth-a relativos al número de vocalAs del Consejo de Admi. 
nistración, á la Dirección de la Compaflía, al domicilio de la 
misma y á la Dirección dA la Sociedad. 

VI. Elección de los Vocales del Consejo de Administra
ción en caso de que se apruebe por la Asamblea el aumento 
en el número de Vocales. 

Vll. Facultar al Consejo de Administración para que 
forme un proyecto de Estatutos y recabe la sanción de los 
mismos en los términos legales. 

Pachuca, 6 de Agosto de 1901.-Ja·ime Ab1·altam, Secre; 
tario. 3-2 
Administración de ltentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Agosto 9 de 1901.-Recibido, Agosto 9 de 1901.-Quiroz. 

• ESTADO DE Hm .. uao. - - -
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 66.-El ~r. Adolfo Trf'jo, vecino de esta ciudad, 

mayor de edad y viioero. solicita con el nombre <le 11 El 
Eden,11 la concesión de diecinueve pertenencias á unas VPtas 
de m,etales de plata, sita en el panino de Canas de esta Mu 
nicipalidad y Distrito, cuyas pertenencias se distribuirán: 
cuatro pertenencias en la forma de un cuad1·ado perfecto 
de doscientos metros por lado, y en prolongación ele las 
pertenencias qOe por la cabecera N orle tiene sen aladas la 
mina Canas, y las otras quince pertenencias se medirán en 
la forma de un paralelógramo rP.ctángulo de quinientos me 
tros de longitud por trescientoP metros de latitud, siendo el 
punto de partida, la linea longitudinal del angulo Sur-Oeste 
de lns pertenencias de la citada mina d~ Canas. 

Practicará Ja medición sin perjuicio de tercero el práctico 
de minas C. J eEús Cervantes vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy para la suostanciación <lel expediente. 

Zimapán, Juni.J 22 de 1901.-Luis G. Sdnckez. 3-2 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derecbos enterados, 
Agosto 3 de 1901.-Recibido, Agosto 8 do 1901.-Quirt>z. 

EsTADO DE ÜIDALOO, 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 3i.-Los CC. Pedro T. Tello y Márcos Pérez, veci· 

nos de Omitlán, solicitan con diez pertenencias Ja mina de 
metal de plata llamada 11Tlachichilco, 11 t-itua~a en el Mineral 
de Capulá, Municipio del Mineral del Chico del Distrito de 
Pachuca; lindando al Norte con In miná del Nino, nl Sbr con 
Penas Colotadís, ~ªl Oriente c,on mina ·de Los Gall~s y al 
Ponie:::te mina-qel Calvario. 

• 1 

Practicará las medidas. sin perjuicio de tercero, el ingeniero 
de minas C. ~odomiro Lugo, de esta vecindad. 

Queda abie rn término de r•lftro meses para la substan-
cinci6n del expe nte. ~ 

Pachuca, Junio ""8 de 1901.-Leopoldo Rosales. :J--3 
Ue~nndación de Rentas.-Omitlán.-Derechos enterad~. 

Agosto 6 de 1901.~Recibido, Agosto 6 de 1901.-Quiroz .. 
.,.,,,,,,,,,. .... ~,.,,, .... ,., .. ~ .. ,,,",.'~'-···,,,,.,,, ............ ..,,,~., .. ,.,, .. ",,"""''"'-,.,,, .. ,.,,,,,.,,,,,."".., . .,..,..,,, ... , ... "._,....,.... 

ESTADO DE BID.A.LOO. 
. AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 

Núm. 42.-Los CC. José María Zamora, Quirino Gómez 
y Daniel }'ranco, vecinos de Ja Villa de Actopan, solicitan 
cou diez pertenencias Ja mina. de metal <le plata llamada 
uLl\ Reinn,11 situada en el pueblo de San Gerónimo, Muni
cipio del Arenal del Distrito de Actopan y qne colin<la put" 
el Oriente, con la mina de Santo Tomás, por el N orto co11 
el rflbadnl y por el Poniente y 8ur, con el río que viene de 
San Gregorio. 

Practicará las medidas sin perjuicio <le tercero, el Ingeniero 
de minas C. Hermenegildo Muro, vecino de esta ciudad . . 

Queda abierto un término de cuatro meses para la substan-· 
ciaci6n del expediente. 

Pachuc~, Agosto 6 de 1001.-leopoldo Rosúles. 3-3 
Administración de Rentas.-Páchuca.-Derechos enterad..._, 
Agosto 6 de 1901.-Recibido, Agosto 6 de 1901.-·Quirnz. 

ESTADO DE HmALoo. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 44:-La Sra. Evangelina Yañez y los CC. Francisco 

Sánchez y Adalberto Gómez, vecinos todos de esta ciurlad. 
solicitan con cuatro pertenencias la mina de metal de plata 
conocida con el nombre de 11 El Rosario. u situada er. el Mi. 
neral de Sauta Rusa, Municipio del Arenal del Distrito de 
Actopan, limitada por el Norte, con la mina de San Eugenif', 
por el Uriente, COll-terrenO-libro, por el- Sur, cou Ja mruu de 
San Felipe y por el Poniente, con la de El Volador. 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Ingeniero 
ele minos C. Baltasar Mui'16z de esta vecindad. 

Queda abierto un término ele cuatro meses para la substan
ciación del expediente. 

P~chuca, Agosto 7 de 1901.-Leopoldo Rosalts. 3~ 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Agosto 7 de 1901.-Recibido, Agosto 7 de 1901.-Quiroz. 

C. AGENTE DE MINERIA. 

Tomás B. Abbot, de paso en ésta y con domicilio en la 
ciudad de México calle de Zuleta en u:El Grao Hotelu donde 
sena lo para notifienciones, ante U d. como mejor proceda 
paso á exponer: que haciendo usl' del derecho que me cnr.. 
cede el nrt. 15 del Reglamento de la ley minera vigente, por 
mí y en nomhre de mi Socio Sr. James 'N. Durst, ·hago 
formal solicitud de concesión de cincuenta pertenencias á. 
unas vetas de minPrales cobrizos para abrigar . una antigu& 
mina ubicada al SE. del Cnmposanto del úro terrenos de 
la Encarnación, y correspondientes á esta Munidpalitlntl :r 
Distrito, cuya mina es conocida con el nombre <le uSnnto 
Tomás Flojonales,11 que ti~ne por senas purticulnres rnstrOlt 
de la: existencia de antiguas fundiciones. 

La medición se hará c.le In manera siguiente: tomando como 
centro la boca-mina dtaua se mediráu 30 pArt~uencias con 
500m XGOOm y las ~o hect-ras de 500m teodrán 10º NW. y los 
costados e.le uoom 80º NE. A estu. cimdrn. se acompaOaráu 
partiendo ,<lel angulo NW. con basa de 2QOm 10 pertenencias, 
y partiendo del angulo SE. con iRual base, otras diez per
tenoncins para completar el t~tal <le cincuenta perte~encia• 
solicit~das . 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

A Ud. C. Agente, suplico admita mi soli(it.ud arreglada á 
las prescripciones 1Pgalat:1 y me permito ~ro poner para q.ue 
practique la medición, fit-'Sr. fog¡:..niero( L uis Gayon, vecmo 
de Ja ciudad de México y domiciliado en e) Hotel Americano 
caJJe de Gante. 

Protesto á Ud. mis respetos. 
Zimapán, Julio 24 de 1901.-Jomás B. Abbot. 

Presentado co~ ~u principal, á las nueve y cuarenta minu
tos de la mailaua del día veinticuatro de Julio de mil nove· 
cientos uno. A continuación y bajo la partida número cincuen
ta y tres, fojas ciento trei~t~ y tres y ciAnto. treinta ~ cuatro 
del libro uRegistro de sohc1tudes de concestones Mmeras,11 
ae registró esta solicitud. devol':iéndose e.n seguida el presente 
á Jos ocursantes. Doy fé.-Luis G. Sdnchez. 3-3 
Administración de Reritas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Agosto 6 de 1901.-Recibido, .Agosto 6 de 1901.-Quiroz. 

DIVERSOS AVISOS. 

A VISO AL PUBLICO. 
Conste por el presente que con esth fecha he traspasado al 

Sr. Lúcas García la casa de comercio de mi propiedad deno
minada 11EJ Centro Mercantil u y cedido todos mis derechos 
á ella, quedando el activo de Ja misma á. su favor. 

Pachuca, Agosto 7 de l !fOl .-R. García Frade. 3-1 
Administración de RentnR. --Pacbuca.-Derechos enterados, 
Agosto 15 d~ 1901.-Recibido, Agosto 15 de 19cll.,.-Quiroz: 
""""'~''"""""''""w...-.,,_..,..,...,..,._...,_..., .. ,....,... .. ...,."' .. ,.,...,. __ ,.,,.. _____ _ 

~STADO DE HmAJ.Go. 
ADMINIRTHACION DE RENTAH DEL DISTRITO Dt: PACHUCA. 

REMATE. 
PRIMF.llA Y ÓNJC.A ALHONEDA. 

El día veiutidos (22) del presente meH á las diez (10) <le In 
mnnana, tendrli lugar Pll el locnl de esta Oficina, el remate 
de entorca sillas corrientes, madera blanca, con nsientos de 
tuh\ y ei~te meso~ mnciern blanca también. varios tamanos. 
embar~adiu~ á la Sra . .Mnrí1t CármPn Posada por adeudo de 
contribucionrR; RirviPndo de base para ~I remate, el precio de 
($1 O .30 cs .) cliez pt>sos cinctH'ntn centavos en quA fueron valo · 
rizadas poi· el p1:n·ito respucth•o; en la inteligencia de que será 
postura admisible, la quf\ c1.brn )as tres cuartas partes del 
precio que se anuncia, bajo In base <lo pago al contado. 

Pachuca, 12 de Agosto de 1901.- Vicente Madrid. 2-1 
Uecibido, Agosto 12 de 1901.-Q11iroz. _ .......... " ..... ,,.. .. , ..................................... "" ................ ~ 

EsTAno DE Hmuoo, 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE P.ACBUCA. 

~ATE. 
SEOl"NDA ALMONEDA. 

:No habiendo tenido efecto por falta de postores, Ja primer& 
almoneda de remate de la finca urbana si~ua.dn en la esquina 
de la Plazuela de Barreteros y calltljón del mismo nombre, de 
este Mineral, embargada al Sr. Ignacio Segovia para cubrir 
al Fisco un adeudo por ~ontribuciones, se saca la expresada 
finca á segunda almoneda en su . misma calidad de remate, 
para Jas (10) diez de la manana del próximo dfo (21) veinti 
uno del corriente mes; cuyo acto deberá tener lugar en el 
local de esta ·oficina, sirviendo de base para las posturas el 
p1·ecio de ($1,069.19 cs.) un mil sesenta y nueve pesos diez y 
nueve CAntavos, hechas ya las deducciones de !ay sobre el 
valor del empadronamiento de dicha finca, en la inteligencia 
de que sP.rá postura admisible, la que cubra las tres cuartas 
par\es deJ precio que se anuncia. 

ESTA.DO DE HIDALGO. 

JEFATURA DE H ACIENDA. 
AVISO. 

'""' SEPTIMA. hLMONEDA. 

Por disposición de la t;ecretarfa de Hacienda y ' Crédito 
Publico, se convocan postora~ para el remate del R~ncho 
conocido con ~nombre cle 11La Cañada clel Sauco,11 . sito en 
el Distrito de Tula <le este Estado. · 

Lo que ~e ha~e saber al público, para los efectos. de l~y, 
en la intehgenc1a dA que la Almoneda teudrá. venficat1vo 
en el lucal de esta Jefatura, el día 2 del próximo mes de 
Septiembre á las 10 a. u1., sirviendo de base para el remate 
Ja cantidad de $156.68 cs., debiendo presentar las personas 
que deseen hacer postura, el papel <le abono correspondiente. 

Pachuca, Agosto 2 de 1901.-El Jef~ de Hacienda, Jesús 
Al. Frau,stro. 3-2 

Recibido, Agosto 8 el~ 1901.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE TULA.-PRESlllENCIA MUNICIPAL DE TEPEfITLAN. 

AVISO. 

Prévios los trámites de ley, se ha declara<lo mostrenco un 
caLallo que existe n di~posición de esta oficina. E~ como de 
catorce anos de edad, color rosillo, marcado con X y valori
zado en veinte pesos. 

Lo que se hace sa her al público para los efectos del Códifºº 
Civil, en su partA relativa. · 

TPpetitlán. ,Tulio ~5 dA t 901.-José lgno. Balle.~term:.-
EnriqllfJ G111mikz, Sa·iu. 3-3 

AJrninistración· cJp R~ntas.-Tnla.-Derr.chos enteratlos, 
.Agosto 3 de 1901 -U1•cihido, A:.!ol-to 7 <le 1901.-Q1.iiro.:. 
..,_ ... .....,._ ... ~.....,_,_....,.. ............................ ,..,. ......... "",.. .... , ............................................ , ... _ 

Para dormir bien y i gusto es 
indispensable tener los nervios en , 
buena condici6b. Cuando los ner
vios están enfermos se pasan horas 
tras horas con la mirada fija en el 
espacio, revolviéndose en la cama, 
oyendo las campanadas del reloj y 
r;:sando en todo lo.que desagrada. 

Pildoras Rosadas 
del Dr. Williams . . 

~tablecen los nervios á su condici6n normal y de ese 
modo curan el insomnio. Tomar narcóticos es " ju~ar 
con fuego." La morfina y drogas simil~es, s1 bien 
inducen suefto temporalmente, n'> curan ni han curado 
nunca nada y en muchos casos ·nacen dafio. Las Píl
doras Rosadas del Dr. Williams curan el insomnio 
alimentando los nervios süí narcotizar. 

Miles Curados. Miles Curándose. 
~ . . 

Dr. Williarns Medicine Co., Schenedady. N. Y .. Estados Unkb. 

Pachuca, 13 de Agosto de 1 901.~Vicente Madrid. 2-1 
Recibido, .Agosto 13 de. 1901.-~roz . 

Rf'c1b1do, Febre~o 15 de 1 899.-Quir~ • ....:_Derech<>11 enteradOll eo la 
.Te1oreria de la Secretarla General de i• d' Abril á 28 J• Junio de 1901. . , 
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